RES. INT. Nº 28/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0000435)

VISTO: la necesidad de ampliar el tope de hasta un valor de $38.000.000, adjudicado por la Licitación Pública Nº 1/2016 para la adquisición de órdenes de compra de productos alimenticios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 29/04/16 fue adjudicada la Licitación de referencia a la Firma Luncheon Tickets S.A. (Edenred) por un valor de hasta $ 38:000.000;
2) que de acuerdo a lo informado por Contaduría Central, a la fecha se han adquirido órdenes de compra por un valor de $33:563.414, quedando un saldo de $4:436.586, que alcanzaría únicamente para cubrir el mes de febrero de 2017, a pagar a los funcionarios en marzo de 2017;
3) que el crédito presupuestal, para el ejercicio 2017 es de $58:904.109, habiéndose afectado a la fecha la suma de $ 4:599.620, por concepto de Tickets y aportes;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF es posible la ampliación del contrato, con acuerdo de la adjudicataria y en las mismas condiciones preestablecidas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenido el acuerdo de la adjudicataria, ampliar el tope de $38.000.000, adjudicado a la suma de $ 58:904.109;
2) Comunicar a la firma adjudicataria; y
3) Pasar a la División de Administración.
